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Que, con Proveido N' O0000025-2023/PHCH/UCP/SGAYF/MDM el jefe de la Unidad de Control Patrimonial. realiza los
cálculos correspondientes por el complejo recreacional de La Alameda, cuyos cálculos de acuerdo al TUSNE que el
alquiler de marzo a diciembre 2023 con un total de S/ 6,840.OO fSEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA CON OO/IDO

By\P;mqWUEvos SOLES) y la garantia por el uso de marzo y diciembre 2023 con un total de S/7,920.OO ISIETE MIL
/WH’tnf)VECIENTOS VEINTE CON OO/1 OO NUEVOS SOLES) y corre traslado a la Sub Gerencia de Servicios Comunales de
{!'p¿Ü- . by..pl„%®lizar los cálculos que corresponda al uso del Complejo Recreacional “Futuro Majes" a fin de qué manera conjunta se
X€4 -L,1/f:,1:; 7; 7l+tosiga con los actos administrativos correspondientes toda vez que se trata de exoneración de derechos de pago:

\

Que. mediante Informe N- O00000 1 +2023/ADP; IGAYS/MDM del Departamento de Gestión Ambiental y Salubridad
-orma que de acuerdo a lo contemplado en el ISNE concl que por el uso y garantía de ambos recintos deportivos
estaría dejando de cobrar el monto de S/. 180.OO y S/. 360.OO respectivamente por lo que deriva el informe a la Sub

k;;) :ncia de Servicios Comunales para la evaluación correspondiente

IM la Sub Gerencia de Servicios Comunales realiza nuevo presupuesto deQue, con Informe N' OOOOO05 1-2023/SGS'
ún el TUSNEexoneración de pago de derecho de uso de los complejos deportivos de ”La Alameda' >22 representa

.416.OO (Diez mil cuatrocientos dI con OO/ 1 OO nuevos soles)la cantidad de

(054) S86 135 / 5867&4 /586071

Av Municipal Mz. 3EF Lote F-3 Villa El Pedwgat

Majes. 22 de junio de 2023.

ORDENANZA MUNICIPAL N' O 12-2023-MDM
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MAIES

POR CUANTO:

EL CONCEJO MUNICIPAL DE MAJES en Sesión Ordinaria \nrtual de la fecha; y.

Dictamen N' OO 1 I-CORIECRYD-2023-MDM de la Comisión Ordinaria de Regidores de Desarrollo Institucional Educación,
Recreación y Deporte; Dictamen N' OOOOOO055-2023/SGAJ/MDM de la Sub Gerencia de Asesoría Juridica;

\#lforme N' OOOOO05T-2023/SGSC/MDM de la Sub Gerencia de Sen/icios Comunales; Informe N' OOC)00014-
del Departamento de Gestión Ambiental y Salubridad; Informe N' OOOOO033-

de la Sub Gerencia de Servicios Comunales; Informe N' OOOOC>094-2023 /DGAYS/SGSC/MDM del
Departamento de Gestión Ambiental y Salubridad; Proveído N' OOOOO025-2023/PHCH/UCP/SGAYF/MDM de la Unidad
de Control Patrimonial; Oficio N' O05-23/LDV-M-ACiP de la Liga Distrital de Vóleibol de Majes; y.
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CONSIDERANDO:
Que. el artículo 194' de la Constitución Política del Estado, modificada por la Ley de Reforma Constitucional N' 27680,
concordante con el artículo 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972, establece que las
Municipalidades. son órganos de gobierno local. Tienen autonomia política, económica y administrativa, en los asuntos
Ide su competencia, autonomía que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno. actos administrativos y de
1 administración, con sujeción al ordenamiento jurídico vigente;

Que, el artículo 39' de la Ley Orgánica de Municipalidades establece que los Concejos Municipales ejercen sus funciones
de gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos; asimismo el artículo 41 ' de la misma norma indica que
los acuerdos son decisiones que toma el Concejo referidas a asuntos específicos de interés público. vecinal o
institucional. acuerdos que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar determinado acto o sujetarse a
una conducta o una norma institucional;

Que, mediante Oficio N' 005-23/LDV-M-AC)P de la Liga Distrital de Vóleibol de Majes. el Sr. Edgar Benavente Cruz
Presidente de la Liga Distrital de Vóleibol Femenino de Majes, solicita que por iniciar sus actividades correspondientes
al calendario deportivo 2023 {marzo 2023 a enero 2024) por lo cual solicita la exoneración del pago de derecho de uso
de los complejos deportivos “LA ALAMEDA" y "FUTURO MAJES'’ para realizar tanto los entrenamientos del club. así
como encuentros deportivos de la Liga Distrital de Vóley de Majes;

Que, el Informe N' OOOOO094-2023/DGAYS/SGSC/MDM el Departamento de Gestión Ambiental y Salubridad. en
atención a lo peticionado por el Presidente de la Liga Departamental de Vóleibol de Majes, se informa que para las
fechas solicitadas el recinto municipal "Parque Futuro Majes'’ no se encuentra disponible puesto que se autorizó uso al
Departamento de Educación, Cultura. Deporte, Recreación y Salud. y deriva el informe a la Sub Gerencia de Servicios
Comunales para que sea derivado a sesión de concejo municipal;

Que. según el Informe N' 00000033-2023/SGSC/MDM de la Sub Gerencia de Servicios Comunales. respecto a la no
disponibilidad del parque "Futuro Majes" para realizar entrenamientos de la liga, así como indica las tasas de acuerdo
al TUSNE para el uso del reciento ’'La Alameda" por lo cual remite informe para sesión de concejo a la Gerencia
Municipal;

ue. el Dictamen N' OOOOO055-20Z3/SGAJ/MDM de la Sub Gerencia de Asesoría Juridica. después de los antecedentes.
londiente, es de la opinión que de acuerdo a la normativa vigente. y estando a la vista ellase legal y análisis co

ente administrativo, habiendo también realizado el ajuste correspondiente de la tabla de exoneraciones de pa
r el uso del centro recreacional ’'La Alameda" a las actuales. corresponde se derive al Pleno del con

io de su atribución establecida en el artículo 9', numeral 25) de launici 27972, Ley Orgánicapara que en
de Municipalidades d' ida sobre la exoneración de pago de alquiler “Centro Recreacional La Alameda

Municipalidad Distrital de Majes
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presentado por el Sr. Edgar Benavente Cruz, Presidente de la Liga Distrital de Vóleibol Femenino de Majes. al ser una
asociación deportiva reconocida por el IPD;

Que, el Dictamen N' 0000001 l-CORIECRYD-2023-MDM de la Comisión Ordinaria de Regidores de Desarrollo
Institucional Educación, Cultura, Recreación Y Deporte es de opinión en declarar procedente por mayoría aprobar la
exoneración de pago de alquiler del complejo deportivo ”La Alameda", pedido presentado por el Sr. Edgar Benavente
Cruz, presidente de la Liga Distrital de Vóleibol Femenino de Majes, al ser una asociación deportiva reconocida por elBUg:: IPD;

el articulo 9', numeral 9) de la Ley N' 27972. Ley Orgánica de Municipalidades. señala como una de las atribuciones
concejo municipal la de crear, modificar. suprimir o exonerar de contribuciones, tasas. arbitrios, licencias y derechos,

a ley

Que, el articulo 40' de la Ley Orgánica de Municipalidades – Ley N' 27972. prescribe que las ordenanzas de las
RÜlsiFL-N\ municipalidades provinciales y distritales. en la materia de su competencia. son las normas de carácter general de mayor

.,$%¿\Pet781%N\jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la organización interna. la
PM\'%\egulación. administración y supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad tiene

h1\a 2 }#ompetencia normativa. (_), en concordancia con el inciso 4) del artículo 200' de la Constitución Política del Perú;d
f,

urid Ica

g&:5:; y/ Que. estando a las facultades conferidas en el artículo 9' y 41 ' de la Ley Orgánica de Municipalidades, y a la votación
por UNANIMIDAD de los miembros del Concejo Municipal y con dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta.
aprobó la siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE EXONERA EL PAGO DE LA TASA Y GARANTÍA DEL PROCEDIMIENTO
ADMiNiSTRATiVO DEL TExro ÚNiCO DE SERViCiOS NO EXCLUSiVOS - TUSNE, SOBRE EL uso o ALQUILER DE

BIENES DE CENTROS RECREACIONALES. PARQUES, ESTADIOS Y COMPLEJOS DEPORTIVOS DE PROPIEDAD
MUNICIPAL

PRIMERO: AUTORIZAR la EXONERACIÓN de la Tasa del Procedimiento Administrativo del Texto Único de
No Exclusivos – TUSNE de "uso o alquiler de bienes de centros recreacionales. parques. estadios y complejos

deportivos de propiedad municipal", a) Centro Recreacional La Alameda, y la garantía. en favor de la Liga Distrital de
Vóleibol Femenino de Majes, en merito a los considerandos antes expuestos.\

CULO
cios

tTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a Secretaría General la notificación de la presente Ordenanza Municipal a la Gerencia
lnicipal; Sub Gerencia de Servicios Comunales; Departamento de Gestión Ambiental y Salubridad; y a la Unidad de
lntrol Patrimonial para su conocimiento y fines correspondientes.'a

/ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Unidad de Sistemas e Informática la publicación de 1a presente Ordenanza
Municipal en el Portal de Transparencia de la Entidad.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE YCÚMPLASE.
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